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Ley 269 de 1996
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 269 DE 1996

(febrero 29)

Por la cual se regula parcialmente el artÃculo 128 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, en relaciÃ³n con quienes prestan servicios de salud en las
entidades de derecho pÃºblico.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÃ�CULO 1o. CAMPO DE APLICACIÃ�N. La presente Ley se aplica a todo el personal de salud que cumpla en forma directa funciones de
carÃ¡cter asistencial en entidades prestadoras de servicios de salud, sin perjuicio del sistema de salud que se rija.

ARTÃ�CULO  2o. GARANTÃ�A DE PRESTACIÃ�N DEL SERVICIO PÃ�BLICO DE SALUD. Corresponde al Estado garantizar la atenciÃ³n en salud como
un servicio pÃºblico esencial, y en tal carÃ¡cter el acceso permanente de todas las personas a dicho servicio, razÃ³n por la cual el personal
asistencial que preste directamente servicios de salud podrÃ¡ desempeÃ±ar mÃ¡s de un empleo en entidades de derecho pÃºblico.

La jornada de trabajo del personal que cumple funciones de carÃ¡cter asistencial en las entidades prestadoras de servicios de salud podrÃ¡ ser
mÃ¡ximo de doce horas diarias sin que en la semana exceda de 66 horas, cualquiera sea la modalidad de su vinculaciÃ³n.

PARÃ�GRAFO. El Gobierno Nacional reglamentarÃ¡ los incentivos salariales y no salariales establecidos en el artÃculo 193 de la Ley 100 de 1993,
con el fin de estimular el eficiente desempeÃ±o de los trabajadores oficiales y empleados pÃºblicos de la salud y su localizaciÃ³n en las regiones
con mayores necesidades, facilitar la consecuciÃ³n del recurso humano en aquellos sitios apartados de la geografÃa nacional o definidos como
zonas de orden pÃºblico, donde no se disponga de personal de salud para la prestaciÃ³n del servicio.

ARTÃ�CULO  3o. CONCURRENCIA DE HORARIOS. ProhÃbese la concurrencia de horarios, con excepciÃ³n de las actividades de carÃ¡cter docente
asistencial que se realicen en las mismas instituciones en las cuales se encuentre vinculado el profesional de la salud, y que por la naturaleza de
sus funciones, ejerza la docencia y la prestaciÃ³n directa de servicios de salud.

ARTÃ�CULO 4o. INCOMPATIBILIDAD DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA U ORGANISMO DIRECTIVO Y LOS REPRESENTANTES LEGALES DE
LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIO DE SALUD. Los miembros de organismos directivos, directores, gerentes o representantes
legales y administradores de las instituciones prestadoras de servicios de salud e instituciones de utilidad comÃºn o fundaciones que presten
servicios de salud no podrÃ¡n ser representantes legales, miembros de los organismos directivos, directores o administradores de entidades con
las cuales la instituciÃ³n tenga contrato de prestaciÃ³n de servicios de salud, ni tener participaciÃ³n en el capital de Ã©stas en forma directa o a
travÃ©s de su cÃ³nyuge, compaÃ±ero o compaÃ±era permanente o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o
Ãºnico civil, o participar a travÃ©s de interpuesta persona.

Lo dispuesto en este artÃculo no se aplicarÃ¡ cuando la instituciÃ³n con la que se contrate sea una sociedad anÃ³nima abierta, en los tÃ©rminos
previstos en el Decreto 679 de 1994.

ARTÃ�CULO  5o. ADECUACIÃ�N JORNADA LABORAL. Las instituciones prestadoras de servicios de salud podrÃ¡n adecuar la relaciÃ³n laboral de
los trabajadores oficiales y empleados pÃºblicos del sector, modificando las jornadas a las establecidas en la presente Ley, mediante el traslado
horizontal a un cargo de igual grado, nivel y remuneraciÃ³n acorde con la jornada establecida, pudiendo disminuir o aumentar la intensidad
horaria segÃºn el caso, siempre que las circunstancias del servicio lo permitan. Lo anterior no implica disoluciÃ³n del vÃnculo laboral, pÃ©rdida
de antigÃ¼edad, ni cualquier otro derecho adquirido por el funcionario.

ARTÃ�CULO 6o. INSPECCIÃ�N, VIGILANCIA Y CONTROL. Sin perjuicio de la competencia que les corresponde a otras entidades de inspecciÃ³n,
vigilancia y control, la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de las funciones seÃ±aladas en la ley, adelantarÃ¡ las respectivas
investigaciones e impondrÃ¡ multas hasta de doscientos salarios mÃnimos legales mensuales a las entidades que vinculen o contraten personal
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violando el rÃ©gimen previsto en la presente ley.

PARÃ�GRAFO. Los servidores pÃºblicos que infrinjan el rÃ©gimen previsto en esta ley serÃ¡n sancionados de conformidad con el rÃ©gimen
disciplinario Ãºnico contemplado en la Ley 200 de 1995.

ARTÃ�CULO 7o. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de su publicaciÃ³n, y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artÃ-
culo 5o. del Decreto-ley 973 de 1994; los literales c) y d) del artÃculo 73 y el numeral 3o. del artÃculo 74 del Decreto-ley 1301 de 1994.

El Presidente del honorable Senado de la RepÃºblica,

JULIO CÃ�SAR GUERRA TULENA.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

RODRIGO RIVERA SALAZAR.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÃ�BLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y ejecÃºtase.

Dada en SantafÃ© de BogotÃ¡, D.C., a 29 de febrero de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,

GUILLERMO PERRY RUBIO.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

ORLANDO OBREGÃ�N SABOGAL.

El Ministro de Salud,

MARÃ�A TERESA FORERO DE SAADE.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 42.733 de marzo 1 de 1996.
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